
 

 

                     
 

GUÍA PARA 
LIQUIDACIÓN Y PAGO 

DE ESTAMPILLA 
DEPARTAMENTAL 
(Top estampillas  
más utilizadas) 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 

Mediante la ordenanza 504 de 2019 se establece el mecanismo de 
Estampilla Virtual que permitirá a los usuarios y contribuyentes contar 

con una alternativa electrónica para realizar los trámites 
y documentos gravados con las estampillas departamentales desde la 

Página Web: www.valledelcauca.gov.co 

 
 

http://www.valledelcauca.gov.co/


 

PASO 1 

Ingrese a www.valledelcauca.gov.co y presione ENTER: 

 

 Aparecerá el Portal Web de la Gobernación del Valle del Cauca, desplazarse  
hacia abajo y buscar ícono “Declaraciones y Recibo de Pago en Línea” que 
aparece resaltado en el recuadro de color rojo y dar clic sobre este: 
 

 

 

 

 

 

http://www.valledelcauca.gov.co/


 

 

PASO 2 

Una vez ingrese a “Declaraciones y Recibo de Pago en Línea” aparecerá  
esta ventana en la que deberá dar clic en Persona Natural / Recibo: 
 

 

 

Después de haber dado clic en Persona Natural / Recibo, aparecerá esta ventana  
en la que podrá liquidar su estampilla: 
 

 

  



 

 

A continuación, podrá seguir el paso a paso para liquidar cada una de las 
estampillas más utilizadas por los contribuyentes. Una vez realizado el trámite y 
pagada la estampilla, solo deberá presentar el recibo de pago de esta, ante la 
entidad que la solicitó.  
 
IMPORTANTE: La única estampilla física que tenemos es para diplomas. Solo 
en este caso específico, deben desplazarse a la Gobernación del Valle o a los 
Puntos de Atención de Rentas del departamento para adquirirla. Podrá liquidarla 
y pagarla electrónicamente de la siguiente manera:  
 
 

 
 
 
 

 

 

PASO 1 

Seleccione en Trámites / Entidad la opción: CERTIFICACIONES, ACTAS DE  
GRADO O CONSTANCIAS. Nota: El valor de la estampilla varía según el orden 
municipal o departamental de la institución: 
 
 

 

  

ESTAMPILLA: CERTIFICACIONES, ACTAS DE 
GRADO O CONSTANCIAS  

(certificados y diplomas estudiantiles)  
Pro-Hospitales, Pro-Salud.  

 



 

  PASO 2 

Seleccione en Filtro Entidades, el nombre de la institución educativa que le 
está solicitando la estampilla o utilice el filtro con el nombre principal de la 
institución. Ejemplo: 

 

 

 

PASO 3 

Seleccione, CERTIFICADOS O CONTANCIAS EXPEDIDAS POR FUNCIONARIOS 
O SERVIDORES PÚBLICOS MNCPAL: 
 

 
  

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

7.000 

Escriba el nombre de la entidad para  
encontrarla más rápido y presione ENTER 



 

 

PASO 4 

 
Digite el número del documento de identidad del estudiante. Si el estudiante está 
en la base de datos de la Gobernación del Valle, aparecerá automáticamente su 
nombre. En caso contrario, en la casilla de abajo escriba el nombre completo y de 
clic en GENERAR RECIBO: 
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3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

7.000 



 

 

PASO 5 

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y 
pagar en Banco de Bogotá o Banco de Occidente. También tiene la opción de 
pagar a través de PSE:  
 

 
NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo 
por cuanto este es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

. 
 

 
 

RECORDAR: 
 

La única estampilla física que tenemos es para diplomas. Solo en este caso específico, deben 
desplazarse a la Gobernación del Valle o a los Puntos de Atención de Rentas del departamento para 
adquirirla, podrá liquidarse y pagarse electrónicamente. Para las demás estampillas se requiere ir a la 
gobernación. En la institución correspondiente solo debe presentar el recibo de pago o el número de 
recibo según sea el caso. 
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PASO 1 

 
Seleccione en Trámites / Entidad la opción PAZ Y SALVO PREDIAL O  
MEGAOBRAS: 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

.  
 

 
ESTAMPILLA: PAZ Y SALVO PREDIAL O MEGAOBRAS 

(Pro-Univalle, Pro-Hospitales, Pro-Salud) 
 



 

PASO 2 

Ahora, en Filtro / Entidades, seleccione la opción ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI (TESORERÍA): 

 

 

PASO 3 

A continuación, seleccione la opción EL PAZ Y SALVO MUNICIPAL POR TODO 

CONCEPTO QUE EXPIDE LA TESORERÍA MUNICIPAL: 

 

 
 
 

.  
 

.  
 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

7.500 

Escriba el nombre de la entidad para  
encontrarla más rápido y presione ENTER 



 

 

PASO 4 

 
Digite el número de cédula. Si el usuario está en la base de datos de la 
Gobernación del Valle, aparecerá automáticamente su nombre. En caso contrario, 
en la casilla de abajo escriba el nombre completo y de clic en GENERAR RECIBO: 
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PASO 5 

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y 
pagar en Banco de Bogotá o Banco de Occidente. También tiene la opción de 
pagar a través de PSE:  
 

 
NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo 
por cuanto este es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

 

 
 

RECORDAR: 
 

La única estampilla física que tenemos es para diplomas. Solo en este caso específico, deben 
desplazarse a la Gobernación del Valle o a los Puntos de Atención de Rentas del departamento para 
adquirirla, podrá liquidarse y pagarse electrónicamente. Para las demás estampillas se requiere ir a la 
gobernación. En la institución correspondiente solo debe presentar el recibo de pago o el número de 
recibo según sea el caso. 
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PASO 1 

 
Seleccione en Trámites / Entidad, la opción INSCRIPCIONES O REGISTROS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  
 

 
ESTAMPILLA: INSCRIPCIONES O REGISTROS 
(DIPLOMA Y CONSTANCIAS DE AUXILIARES, 

 TÉCNICOS EN SALUD) 
Pro-Cultura, Pro-Salud, Pro-Hospitales, Pro-Univalle  

 



 

 

PASO 2 

Ahora ubíquese en Filtro Entitades y seleccione la opción SECRETARÍA DE SALUD: 

 

 

PASO 3 

A continuación, seleccione REGISTRO ANTE LA SRIA DE SALUD TÍTULOS 
TÉCNICOS, AUXILIARES Y CERTIFICADOS DE SALUD OCUPACIONAL 
OTORGADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS: 
 

 

.  
 

Escriba el nombre de la entidad para  
encontrarla más rápido y presione ENTER 



 

 

PASO 4 

Digite el número de cédula. Si el usuario está en la base de datos de la 
Gobernación del Valle, aparecerá automáticamente su nombre. En caso contrario, 
en la casilla de abajo escriba el nombre completo y de clic en GENERAR RECIBO: 
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7.900 7.900 

87.800 87.800 

5.300 5.300 

17.600 17.600 

118.600 



 

PASO 5 

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y 
pagar en Banco de Bogotá o Banco de Occidente. También tiene la opción de 
pagar a través de PSE:  

 

 
NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo 
por cuanto este es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 

 

 
 
 
 

RECORDAR: 
 

La única estampilla física que tenemos es para diplomas. Solo en este caso específico, deben 
desplazarse a la Gobernación del Valle o a los Puntos de Atención de Rentas del departamento para 
adquirirla, podrá liquidarse y pagarse electrónicamente. Para las demás estampillas se requiere ir a la 
gobernación. En la institución correspondiente solo debe presentar el recibo de pago o el número de 
recibo según sea el caso. 
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SWSWSW 

 

PASO 1 

Seleccione en Trámites / Entidad, la opción TORNAGUÍAS: 

 

 
   

  

ESTAMPILLA: TORNAGUÍAS 
 

.  
 



 

 

PASO 2 

Ahora ubíquese en Filtro Entitades y seleccione la opción DEPARTAMENTO 

AMINISTRATIVO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS: 

 

 

 

  

Escriba el nombre de la entidad para  
encontrarla más rápido y presione ENTER 

.  
 



 

 

PASO 3 

A continuación, seleccione en TRÁMITE O DOCUMENTO la opción que solicita, en 
este caso, tomamos como ejemplo la primera. 

 

  

  



 

 

PASO 4  

Digite el número de cédula. Si el usuario está en la base de datos de la 
Gobernación del Valle, aparecerá automáticamente su nombre. En caso contrario, 
en la casilla de abajo escriba el nombre completo y de clic en GENERAR RECIBO: 
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PASO 5 

Se generará la liquidación de la estampilla que puede descargar, imprimir              y 
pagar en Banco de Bogotá o Banco de Occidente. También tiene la opción de 
pagar a través de PSE:  
 

  

NOTA: Cuando se pague a través de PSE, tener presente el número de recibo 
por cuanto este es el que pide la institución que solicitó la estampilla. 
 

 

RECORDAR: 
 

La única estampilla física que tenemos es para diplomas. Solo en este caso específico, deben 
desplazarse a la Gobernación del Valle o a los Puntos de Atención de Rentas del departamento para 
adquirirla, podrá liquidarse y pagarse electrónicamente. Para las demás estampillas se requiere ir a la 
gobernación. En la institución correspondiente solo debe presentar el recibo de pago o el número de 
recibo según sea el caso. 
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